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FUNCIÓN JUDICI

Juicio No. 0Í3204-2023-00299
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON
PROVINrfA nr zanjad D ui /^ ^^Li caj>iUJN BIBLIANrKUViNClA DE CAÑAR. Biblian, martes 30/delmero del 2024> las 15h55.

VISTOS. Agregúese alos autos el oficioy^exo remitido por la dltora María Gabriel Ycaza
en su calida}: de actuaría de la Corte ¿institucional, quien hace/conocer copiadT27sustanciaci6, de fecha 29 de enero ¿U dlctado por\ doctoJ^^££e
u^condición de Jueza Constitución^ en lo principal, en atencóL cc^oTpo^e^

remítase de jornia inmediata a la ¿orte Constitucional del fhL . secretana
signado con {l No, 03204-2023-00^99^^^^ ^ ' *"*"" ^^

R^DASIZQUIER f^AN I

JUEZ(PONENTE)

UNCIÓN JUDICIAL juaneo
—" RODAS IZQUIERDO
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HjüE

FUNCIÓN JUDICIAL •„«.
En Biblian, martes treinta de enero del dos mil veinte ycuatro, apartir de las dieciséis horas y
siete minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a: ESPINOZA
SÁNCHEZ GUILLERMO MANUEL en el correo electrónico guilloesp@hotmail.com.
ESPINOZA SÁNCHEZ GUILLERMO MANUEL en el casillero No. 197, en el casillero
electrónico No 0301289617 correo electrónico lalyromero.2107@gmail.com. del Dr./Ab.
LAURA ESTHER ROMERO MÉNDEZ; ESPINOZA SÁNCHEZ GUILLERMO MANUEL
en el casillero No 197, en el casillero electrónico No.0301526521 correo electrónico
jasu627@outlook.com. del Dr./Ab. JOFFRE ABRAHAN SANANGO URGILEZ;
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BIBLIAN
en el casillero No 197, en el casillero electrónico No.0301289617 correo electrónico
lalyromero.2107@gmail.com. del Dr./Ab. LAURA ESTHER ROMERO MÉNDEZ;
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BIBLIAN
en el casillero No 197, en el casillero electrónico No.0301526521 correo electrónico
jasu627@outlook.com. del Dr./Ab. JOFFRE ABRAHAN SANANGO URGILEZ; ROMERO
MÉNDEZ LAURA ESTHER en el casillero No. 197, en el casillero electromco
No 0301289617 correo electrónico lalyromero.2107@gmail.com. del Dr./Ab. LAURA
ESTHER ROMERO MÉNDEZ; ROMERO MÉNDEZ LAURA ESTHER en el casillero
No 197 en el casillero electrónico No.0301526521 correo electrónico jasu627@outlook.com.
del Dr./Ab. JOFFRE ABRAHAN SANANGO URGILEZ; SARMIENTO CRESPO
GABRIELA BEATRIZ en el casillero No. 169, en el casillero electrónico No.0301585253
correo electrónico saquicelabogados@gmail.com. del Dr./Ab. SANTIAGO GUILLERMO
SAQUICELA ESPINOZA; SARMIENTO CRESPO GABRIELA BEATRIZ en el casillero
No 169 en el casillero electrónico No.0302304373 correo electrónico
andresptorresq@hotmail.com. del Dr./Ab. ANDRÉS PATRICIO TORRES QUEZADA; No
se notifica a: CAJAMARCA LEMA JULIO ERNESTO, por no haber señalado casillero
electrónico. Certifico:

ÍVILA J0SE LUIS
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